
limetros cuadrados dio sección. Su finalidad es mejorar el servi
cio en la zona.

Segundó.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2.617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de' la misma y a Jos organismos informantes.

Bilbao, 2 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, Alfredo 
García-Lorenzana.—6.277-15.

23262 RESOLUCION de 3 de octubre de 1980, de la Dele
gación Provincial de Vizcaya, por la que se declara  
de utilidad pública la instalación eléctrica que se 
cita. L. 2.861 (3).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, §. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto dé la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y 
en él Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 
28 de noviembre de 1966,

EsLe, Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto;

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una consolidación y reforma 
de la línea Ea-Bedarona, prolongación de la Guernica-Costá- 
Canala-C. T. «Bombas», Ayuntamiento de Ea, que tiene su ori
gen en él apoyo número 34, finalizando en el C. T. número 
35 «Bedarona», cbn 2.053 metros de longitud, empleándose como 
conductores cable D-10, sobre apoyos de hormigón y madera. 
Su finalidad es mejorar el servicio en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto .la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley -10/1966, sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de Apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1956, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 3 de octubre de 1930 —El Delegado provincial, Al
fredo García-Lorenzana.—6.279-15.

23263 RESOLUCION de 6 de octubre de 1980, de la De
legación Provincial de Vizcaya, por la que se de
clara de utilidad pública la instalación eléctrica 
que se cita L. 3.405.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S A.», solicitando autori
zación pura montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad publica
do la misma, y cumplidos 1-cs trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1936, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capitulo III del Decreto -2019/ 
1956, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctri
ca, y en el Reglamento de Líneas. Eléctricas de Alta Tensión 
do 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, visto los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto;

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una linea eléctrica aérea a 
13 KV., que tiene su origen en la línea E.T.D «Arceniaga Cto. 
4»-C.T. «Irazagorria»-C. T. «Molinar 2», finalizando en el centro 
de transformación «San Juan de Berbíquez», con 1.250 metros 
de longitud, empleándose como conductores cable Aldrey de 54,6 
milímetros cuadrados de sección, sustentados por apoyos de 
hormigón y metálicos. Su finalidad es mejorar el servicio en la 
zona.

Segundo.—Declarar en .concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de Aplicación 
de 20 de octubre de 1906.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los organismos informantes.

Bilbao, 6 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, Al
fredo García-Lorenzana.—6.280-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

23264 ORDEN de 11 de octubre de 1980 por la que se de
clara incluida en zona de, preferente localización 
industrial agraria la ampliación de una almazara 
de la Sociedad Cooperativa «San Isidro», de Siles 
(Jaén) sitas en dicha localidad.

limo. Sr.¡ De conformidad oon la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa «San Isidro», de Siles 
(Jaén), para ampliar una almazara en dicha localidad, acogién
dose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de  18 
de agosto, y demás disposiciones diotadas para su ejecución y 
desarrollo,

Este'Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, según eLapartado A) del artículo 6.° dél De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, la ampliación de la almazara 
de la Sociedad Cooperativa «San Isidro», de Siles (Jaén), sita en 
dicha localidad.

Dos. Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios vigentes y relacionados en el artículo 3.° y en el apar
tado uno del artículo 8.° del citado Decreto, excepto el relativo 
a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres Conceder ui) plazo de seis meses pora que la Sociedad 
peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente a las 
obras e instalaciones de la ampliación industrial propuesta. Es
te plazo contará a partir de la fecha de publicación de esta Or. 
den en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuatro. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A. este fin, quedarán 
afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o ins
talaciones de la Empresa titular por el importe de dichos bene
ficios, de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, 
de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de octubre de 1980.—P. D.. el Director general de 

Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Excmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

23265 ORDEN de 11 de octubre de 1980 por la que se de
clara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de la almazara 
de la Sociedad Cooperativa «Virgen del Carmen», 
de Martos (Jaén), sita en dicha localidad.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa «Virgen del Carmen», de 
Marios (Jaén), para ampliar una almazara en dicha localidad, 
acogiéndose a los beneficios previstos en Ios-Decretos 2392/1972, 
de 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas para su eje
cución y desarrollo,

Esto Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, según el apartado A) del artículo 6.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la ampliación de la alma
zara de lia Sociedad Cooperativa «Virgen del Carmen», de Mar- 
tos (Jaén), sita en dicha localidad.

Dos. Proponer la concesión, en sú cuantía máxima, de los 
beneficios vigentes y relacionados en el artículo 3.° y en el 
apartado uno del articulo 8.°'del citado Decreto, excepto el re
lativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres. Conceder un plazo de seis meses para que la Socie
dad peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente a 
las obraG e instalaciones de la ampliación industrial propuesta 
Este plazo contará a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuatro. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento dé las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin, que
darán afectos preferentemente a favor del Estado los.terrenos o 
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos 
beneficios, de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de -octubre de 1980.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.


